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MERCOSUR

Í{ERCO§UR'CT NO 2 
'ACTA 

NO 06'24

CXXIV REUNIÓN ORDINARIA DEL GOI¡|ITÉ TÉCNICO N' 2 "ASUNTOS
ADUANERO§ Y FACTLTTAC|ÓN DEL COmERC|O" (CT N.2)

Se realizó 106 días 29 y 30 de octubre de 2024, en eierc¡c¡o de la Presidencia
P¡o Tempore del Uruguay (PPTU), la CXXIV Reunión Ordinaria del Comité
Técnico N' 2 "Asuntos Aduaneros y Facilitación del Comercio' (CT N' 2), por
sistema de videoconferencia de conformidad con lo dispuesto en la Resolución
GMC No 191'|2, an la presencia de las delegac¡ones de Argenüna, Bras¡|,
Paraguay y Uruguay. La delégación de Bolivia partic¡pó de conformidad con lo
establecido en la Decisión CMC N' 20119.

La apertura de la reunión esfuvo a cargo de la Coordinadora Nacional de
Uruguay en ejerc¡cio de la Presidencia Pm Temprc, qu¡en dio una cordial
b¡enven¡da a las delegaciones, augurando un buen desanollo de los traba¡os.

Las delegac¡ones agladecieron y manifestaron sus votos de éxito para la
reunión. A continuación, la Agenda tenbtiva del encuentro fue sometida a
consideración de los Coordinadores Nacionales y aprobada.

La Lista de Participantes constia como Anexo l.

La Agenda consta como Anexo ll.

El Resumen del Acta consta como Anexo lll.

Durante la reunión fueron tratados los s¡guientes asuntos:

I. CONSIDERACÉN DE LAS REUHTOT{ES CELEBRADAS EN EL
ilERCOSUR

t
1,1. XLltl Reunión Ertaordlnada de !a Gomisión de Cometcio dal

TERCOSUR - Acte No 05124 (0.1 d€ julio de 20241

La CCM tomó nota de los resultados de la XXV Reunión Exttaordinar¡a del CT
N" 2 realizada el día 18 de junio de 2024, Por sistema de v¡deoconferencia, de
conformidad con lo establecido en la Resolución GMC N' 19/12.

'|.2.CCV Reunión O¡dinaria .de !l Comisión de Comercio del
ftIERCoSUR - Acta No 0612¡l (27 Y 28 de agosto de 2024)

La CCM <tesüacó que asignará una cspecial importancia a los traba¡o§ del CAH

ACl, con el objetivo de poder contar al cierre del seme§tre oon un informe sobre
cufsos de ac¿ión a las difrcultades identificadas en el 'lnforme Especial a la
CCM relativo al e§tud¡o técn'tco sobre el estado y situac¡ón del nivel de
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integrac¡ón de las Areas de Control lntegrado - ACls - MERCOSUR", etevado
por este CT.
Durante su reunión la CCM mantr.¡vo una in§ancia con los Coord¡nadores del
CT No 2, con el objetivo de obtener información sobre los traba¡os
desarrollados en el proyecto 'Gestión Coordinada de Fronteras -
MERCOSUR', elaborado por el Inst¡tuto PROCOMEX y cuyo infonrc final fuera
presentado en Buenos Aires, el 6 de agosto pasado, entendiendo que la
información relevada constituye un valioso aporte para los trabalrs del CAH-
ACt.

l.3.CCVl Reunlón Ordinaria de la Comi¡ión de Comercio del
iIERCOSUR - Acla No 07121117 y lE de sotiemb¡e de 2024).

La CCM tomó nota de los resultados de la CXXlll reunión del CT N" 2 realizada
en Montevideo, los dfas 27 al 29 de agosto de 2024.

La CCM recibió el lnforme Final del Proyec,to de Gestión Coordinada de
Frontera en el MERCOSUR, realizado por PROCOMEX y autorizó la
divulgación de dicho informe. Asimismo, la CCM solicitó a la Secretarfa del
MERCOSUR (SC/UCIM) a ree,liz la publ¡cación de d¡cho informe en el Portal
Web y en las rcdes sociales del MERCOSUR,
Con relación a la solicitud del CT No 2 de articular las actividades de los
d¡ferentes foros que traten temas vinculados especfficamente a la operatoria en
fronteras, la CCM instruyó a la SM real¡zar un relevam¡ento de los trabajos
realizados en esa materia por los respec{¡vos foros.
Las delegac¡ones coincidieron en la necesidad ds avanzar en la aprobación del
Protocolo Adicional de la AláDl, modiflcatorio del Anexo sobre 'Aspectos

Aduaneros del A.T.l.T., resaltando que el m¡smo const¡tuye el marcolegal para
que los países avancen en la informatización del MIC/DTA
Con respecto a la participación del sector privado en las reuniones del CT No 2,
la CCM recordó que dicha partic¡pac¡ón debe ser hecha conforme al marco
normat¡vo previstó por el MERCOSUR (Dec CMC No 45/15, Res GMC N"
20/18, Anexo Art 18, Res GMC No 53/19 y Res GMC No 03120).

l.4.n fl Reunión Ordinaria del Subgrupo de Trabajo No 18

"lntograc¡on Frontor&a" - Acta f{o 02t24 (8 al lO de oct¡bre da
20?¿

Durante la reunión las delegaciones intercambiaron comentiarios con la
Coordinación Nacional de Uruguay del Foro Especializado Migratorio sobre los
derechos que brinda la Tarieta Vecinal Fronteriza en los países que la aplhuen
y la delegac¡ón de Brasil en el SGT N' '18, sugidó analizar la situación que se
da porque en muchos casos esos do§umer¡tos no están s¡endo emitidos y las
implicancias de esto para la futura imirlemeñtación del Acuerdo de Localidades
Fronterizas Vinculadas.

El SGT N' 18 está fabajando en hbuía del Ciudadano Fmnterizo que incluye
el tráfico de mercaderlas de subsistencia.

Los dfas E y I de octubre se realizó en Montevideo la Mesa Redonda "El
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control lntegrado d€l tránsito vecinal y turismo y el Acuerdo de Localidades
Fronterizas Vinculadas (ALF)", durante el cual el'Coordinador de la ppTU del
SCT COF, informó sobre los trabajos desarollados por el CT No 2 para lá
evaluación del esbdo de irnplementación de las Acl, tlaciendo referencia a los
infomes elevados a la CCM. Asimismo, el Coordinador del CT No 2 de Brasil
efecluó una presentación, en la que recordó la historia del GCF en el que el CT
No 2 ha estado involucrado desde 2020, los resufrrados materiales obtenidos,
además de sugerír las proximas lfneas de acción con las que los Estados
Partes deberían comprometerse.

La PPTU del SGT N' 18 informó sobre el estado de situación de los Acuerdos
Bilaterales frmados entre Argentina - Uruguay y Brasil - Uruguay, sobre la
Asistencia Médica y Traslados Sanitarios Primaños Transfronteriios.'

l.s.CCVll Reunlón O¡dinaria de l. Com¡s¡ón d. Comerc¡o det
MERCOSUR - Acta No 08 ,24 (15 y 16 de octr¡brr de 2O211

La CCM tomó nota del cumpl¡miento de la SM de las instrucciones referidas a
cuestiones elevadas por el CT No 2:

r Publicación del lnforme de Proc¡mex en el portrlWeb del MERCOSUR:

(español)
tronteiras-dGmercosul/ (portugués), así como en las siguientes red€s soc¡ales:

lnsta g ram : https:/o-it. ly/3ZCY I Hu
Facebook: httos:l/bÍLlv/¿leCAURk
X; httos://bit.tv8TlEcui
Linkedin: httpsrbil.lv/3Bff9ZM

r Relevamiento de los diversos foros que realizan el tratamiento de temas
relacionados con el control y operatoria en fronlera

La Secretarfa del MERCOSUR hizo una presentación de los loros que de una
manera u otra tratan temaq relecionados con la operatoria de frontera,
menc¡onaMo entre otros, los SGT No 5, No 14, No 18 y el FEM.

1.6.V Reunión Ord¡narla de la Gomi¡ión Tácnlca del SGT No 5
"Transporte" - Acte No 02124 (2 y 3 de eeüembre de 2024)

El CT tomó nota de la ¡eunión del Grupo Ad Hoc de Agilización Fronteriza
¡ealizada el 13 de agosto de 2024, que trató el lnforme F¡nal del Estudio de
Gestión Coordinada de Fronteras del MERCOSUR, el cual pretende ser
utilizado por el Grupo Ad Hoc como insumo en lo
oporlunidades de mejora para reducir los obstáculos.
ftonteriza.

que
PaÍa

refiere a las
la circulación

2. INCORPORACIÓN DE NORTIAS APROBADAS EN EL MERCOSUR
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Las delegaciones no informaron novedades por lo que se mantiene la
información consignada en la CXXlll Reunión del CT No2, Acta 0524, punto 2.

Decisión GtC:

- t{! t6/{0 'Manual de Procedimientos MERCOSUR de Control del Valor en
Aduana'.

Fabta la incorporación por parte de Br.s¡|.

El Coordinador de Basil reiteró lo menc¡onado en la Reunión CXX, ocasión en
que presentó la Nota Con¡unta Saata/Copad/Coana/Suana No gg, del 5 de
seüembre de 2023. As¡mismo, comentó que aguarda la conclusión del
reglamento intemo de h Receita Federal do Brasil para avanzar sobre el tema.

Rerolucionee GtlG:

- Nc 22103 'Tratamiento Aduanero Aplicádo al lngreso y C¡rculac¡ón én los
Estados Partes del MERCOSUR de Bienes Desünados a las Actividades
Relacionadas con la lntercomparación de Patrones Metrológicos,
Aprobados por los Organismos Competentes".

Falta la incorporación por parte de Argenüna.

- No 20109 'Nómina y Reglamento Adñinistrat¡vo de los Organismos
Coordinado¡cs en el Area de Control lnt€grado' (derogación de la
Resolución GMC N." 03/95f.

Falta la incorporac¡ón por parte de Bras¡|.

- t{" I Zl4 "Garantla en una operación de tránsito aduanero internacional'.

Falta la incorporación por parte de Bra!¡!.

- N" O'l/21 "Actual¡zac¡ón dómina de los organ¡smos coordinadorss en el
Area de Control lntegrado (modificación de la Resolución GMC N"
20/09r.

Fa¡ta la incorporación por parte de Brasil y Uruguay.

- N'2{22 "Modificación de la Resolucón GMC N" 35/02 "Normas para la
circulación de vehículos de tur¡stas, parlic1rlares y de alqu¡ler, en los
Estados Partes del MERCOSUff.

Falta la ¡ncorporación por parle qe Brasil y Paraguay.

Dirccüvas CGll:
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- L' 0U95 '-fqmut rio para sol¡c¡tud de salida y entrada temporat de
!9n9.'y N.0¡U97 "Tratambnt¡o aduanero aplicabb a una operación de
tráns¡to aduanero intemacíonal que incluye un tra!,ec.to por vía acuáüca en
embarcac¡ón bajo el sistema ?oll on-roll off,.

El Coordinador de Brasil del CT N. 2 ratifico lo informado en el Acta N. M/23
@respondient€ a la CXX reunión del CT N. Z, ocasión en que presentó la
Notra Conjunta Saata/Copad/Coana/Suana No g9, del S de setémbre de 2023.

3. SUBCOM|TÉ TECNrcO DE CONTROLES Y OPERATORIA DE
FRONTERA - SCTCOF

Los Coord¡nadores Nacionales del CT N" 2 recibieron el informe y aprobaron el
Acta N" 05124 de la Reunión Plenar¡a del SCTCOF rcalzada el2E'de octubre
d6 2024, por sistema de v¡deoconferencia de c,onform¡dad con lo establecido
en la Resolución GMC N" 19/'12, con la participación de las delegaciones de
Argenüna Brasil, Paraguay y Uruguay y de Botivh, que farticipó de
conformidad con la Dec. CMC No 20/19.

El Acta de la referida reunirJn cpnsta como Anexo lV.

Los principales temas tratados en la reunión fueron los siguientes:

3.1. Reuniones B¡labr8¡es realizadas

¡ Argentina - Brasil: 8 y 9 de octubre de 2024, en Foz do lguágú (BR)
. Bras¡l - Uruguay: 17 de octubre de 2024 - Chul (BR)
. Argent¡na -Uruguay:22 y 23 de octubre de 2024 - Colón (AR)

3.2. Agenda de Trabajo 2025

3,2.l.lnforme CAH ACt

El SCT mncordó en la ¡mportanc¡a de aguardar las conclusiones del CAH
ACI respecto al plan de a&ión, a fin de abordar aquellas oportunidades de
mejora para el MERCOSUR que fuoron ¡dentificadas en el relevamiento de
¡ntegración de las ACI y en el ¡nforme final de Procomex a fin de dar
seguimiento a las mismas.

3.2.2. Rsun¡onss bilaterale3 nacionales

El SCT acordó que las próximas¡euniopes Biláterales Nacionales del SCT
COF sean por ACI y en formato virfual, considerando real¡zer reuniones
pregencia¡es cuando sea necesario y cuando en v¡rtud de la agenda se
requiera la presencialidad de log refererfes de los organismos que actlan
en la frontera.

3,2.3. Segulmlento de loe lequorimiontos del sector pr¡vado
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La PPTU coordinará una reunión del SCT COF con el punto focal del sector
infomát¡co de la Secretaría del MERCOSUR a fin de instrumentar la
metodologia que fue acordada y disponer de un foro de participación del
sector privado en el sitio w€b del MERCOSUR, que pemita realizar el
seguimiento en llnea del tratam¡ento, avances, resultados y soluciones a
las inquietudes presentadas por los usuarios.

Los Coordinadores del CT No 2 resalEron la importancia de incorporar a la
agenda del SCT los Emas que resulten del Plan de Acc¡ón qus elabore el CAH
ACI-

Asimismo, aprobaron la metodologfa propuesta por el SCT, cons¡stents en
realizar reuniones bilaterales nacionales por ACl, en modalidad vi¡tual, a fin de
pronK,ver la participación de representlantes de los organismos de control en
las ACl, ya que esto pemitirá además ir abofdando aquellas cuestiones
identificadas en el hifome Final del Proyeclo de GCF para cada una de las
ACl, cuyos procesos fueron mapeados, sin periuicío de la realización de
reuniones prcsenciales cuando sea necesario.

Los Coordinadores instruyeron al SCT para que, teniendo en cuenta la
finalizac¡ón de la áct¡v¡dad de evaluación de la siluación de integración de las
ACl, que tuv¡eron como resultado los informes elevados a la CCM, retome la
metodologla hebitual de sus reuniones plenarias. en lo que renere al punto
"Evaluación y Diagnóstico de la situac¡ón de las A¡eas de Control lntegrado'.

El objeüvo es consignar la actualizeción de la siluación de las ACl, en func¡ón
del infome de las Réuniones Bilaterales Nac¡onales que se vayan realizado.
Esto permitirá real¡zar el seguimiento de las difiatltades ex¡stentes en cada ACI
y conooer, entre otros, los proyeclos de adecuación de las infraestruéturas que
se vayan realizando, cumplimiento del horario MERCOSUR y soluciones que
se vayan implementando, eventuales proced¡m¡entos bilaterales que sean
acordados, información que puede resultar de uülidad para la identificación de
una me.jor práctica a ser adoptada por el bloque.

.. SUBCOÍCITÉ TECN|CO \ DE PROCEDIIIIENTOS ADUANEROS E
NFORMAflCA ADUANERA - SCTPAI

Los Coordinadores Nacionales del CT No 2 recib¡eron el infome y aprobaron el
Acta N" 0324 de la Reunión del SCTPAI real¡zada el 21 de octubre de 2024
por s¡stema de videoconferencia de conformidad con la Resolución GMC N"
19112, an la participación de las delegaciones de Argentina, Bras¡|, Paraguay y
Uruguay y de Bolivia, que partic¡pó de coñfomidad con la Dec. CMC No 20/19,
la que se agrega como Anexo V. '' '
Los pr¡nc¡pales asunbs tratados durante la reunión fueron:

¡1,1, Pl¡n de Trebaio 2025

El SCT acordó los objet¡vos y ac{¡vidades Para la definición del Plan de
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Tnbaio 2025. Asim¡smo, el SCT efec-tuó el relevamiento de los objeü'vos y
actividades del Plan de Trabajo 2024, ¡nfomando el grado de avan&.

¡l.2,Actualízación de los paÉmotros VPN del Si¡tema INDIRA: Se han
concluido las ac{ividades relacionedas con este objetivo.

4.3.¡nt rcambio de lnformación OEA con base en el TODDA
MERCOSUR (bconnect)

Las delegac¡ones de Argentina, Brasil y Paraguay informaron que han
finalizado sus desanollos.

La delegación de Bolivia informó que se encuentra avanzando en los
kabajoe de integración y la delegación de Uruguay estima que ñnalizará las
ac-tividades en dic¡embre de 2024.

¡l,4.lntercambio de datos en fomato iiODDA en el Sistem¡ INDIRA

El SCT r€¡teró que esta act¡v¡dad no pudo ser cumplida ya que aún no se
dispone de los datos requeridos por el SCT PLIA, moüvo por ol cual lá
tarea no será incorporada al Programa de Trabajo 2025, retomándose una
vez que se disponga de la información.

4.5. Esfudlo para el intercambio de imágenes gener¡dsr por
equlp¡mientos de inspecclón no intrusiya

El SCT concluyé que existe dificultad por la falta de estándares'a nivel de
los fabr¡cantes de equipos de rayos X. Sin perjuicio de ello existe consenso
para que el intercambio a n¡vel del MERCOSUR sea el formalo UFF 2.0,
impulsado por la OMA.

Asirnismo, informó que otra dif¡cültad rad¡ca en que los datos no se
encuentran central¡zados en los s¡stemas aduaneros, por lo que cada pals
deberá avanzar intemamente con sus proleedores de servicios de
inspección no intrusiva, para obtener los repositorios de datos que luego
sirvan de base para el intdrcambio regional.

A fin de alcanzar el obiet¡vo de lntercambio de imágenes el SCT ha induido
dos ac{úidades en el Programa delrabd¡o 2025.

Los Coo¡dinadores del CT No 2 instruyeron al SGT para que en su próxima
reunión ¡nformen sobre el estado de sifuación de las act¡vidades que se
encontraban incluklas en el Prograr:na de-Trabajo 2024, relacionadas con el
Sistema SINTIA y comparEn las hropuéstas éfec{uadas para las futuras
actividadEs del SCT.

Coinciden con el SCT que se debeiá volver a ¡ncluir en el Programa de Traba¡o
la activilad de seguimiento de los avances en la implementación del SINTIA en

la Hidrovía Paraguay - Paraná.
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Asimismo, los Coo¡dinadores de Argentina, Paraguay, Uruguay y Bolivia se
congratulan por los avances que vienen siendo realizados por Brasil en el
proceso de adhesión al Sistema SlNTlA, relacionado oon el envío de datos a
los otros países y lá propuesta de inicio de las operaciones de recepción de
datos que se ¡ncorporará al Programa de Trabajo 2025.

Concordaron en la importancia de la inclusión en el Programa de Trabajo 2O2S
de lo relacionado con el Proc€so de adhesión de Bolivia al SlNTlA.

5. SUBCOMITE TECN¡CO DE PREVEi{CÉil Y LUCTIA COilTRA L¡CITOS
ADUAI{EROS - SCT PLIA

Los Coord¡nadores Nacionales del CT No 2 recibieron el informe y aprobaron el
Acta N' 03124 de la Reunión del SCTPLIA realizada el 2f de octubre de 2024
por s¡stema de videoconferencia de conformidad con la Resolución GMC N'
19/12, con la participación de las delegaciones de Argentina, Bras¡|, Paraguay y
Uruguay y Bolivia, la que se agr€ga como Anexo Vl.

Durante la reunión fueron fatados los siguientes asuntos:

5.1. Actualización de los puntos de contacto para el lnbrcambio de
fnformaclones aduanera3 en el ámb¡to d€l iIERCOSUR

Las delegaciones ¡nfomaron que los puntos de contacto ¡nfomados no han
sido modificados, salvo la delegación del Paraguay que comunicó la
inclusión de nuevbs contactos.

5.2. Modalo d6 Datos de las Declaraciones Aduaneras '(MODDA
ITIERCOSUR) a ser incorporados en el Slstema INDIRA

Las delegaciones hicieron referencia a los cuadros presentados por
Argentina y por Brasil de posibles campos a ser incorporados al lNDlM.

5.3, Nuevas propu€stas de estrategi¡3 e ¡ntel¡gencia para fortalecer el
intsrcambio de info¡lnaclón

El SCT acordó evaluar las dificultades que presenta el actual sistema de
intercambio de información a través del Sistema INDIRA e intercambiar
además las planillas de información de va¡iables a incluir o mod ificar.

5.4. Propuesta de acüvidadés a incluir en el Programa ds Trabajo
2025

El SCT acordó que es importante el relevamiento de las difcultades y
necesidades respeclo de¡ Sistema lNDlRA, tanto en lo que refiere a h
actualización de campos, mejorámiento de la calidad de la información y
sistemas de comunicación para la transferencia do los datos.

5.5. ¡nformac¡ón suscepüble de intorcambio, Restricciones de Brasil
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para el ¡nbrcambio de infomación aduanera.

La délegación argentina informó que cumplió con la solicitud efecfuada por
la delegación de Brasil enviándole el texto completo de la opinión jurldica
respecto de la ¡mpos¡b¡lidad de cumplimiento de sol¡citud de informáciones
con base a la Dec CMC No 26/06 realizados por las administraciones
aduaneras y originadas a requerimiento de instanc¡as judiciales, quedando
a la espera del análisis que ebctúe ese país.

Los Coordinadores del CT No 2 instruyeron al SCT para concluir con la
identificacirin de los campos a incorporar en el lNDlRA, asf como en la
evaluación de las dificuhados concretas que se hayan evidenciado en la
prác-tica, con vistas a su mejora y actualización, a fin de promover
posteriomente la reunión con el SCT PAl.

Asimismo, señalaron que es ¡mportante que el SCT evalúe a futuro la inclusión
de temas operativos de control para la prcvención y combate a los ilfcitos
aduaneros.

6. FACILITAC]ÓN DE COÍÚERCIO

6.1, Seguimiento de la ¡ntem¡l¡zac¡ón del AFC MERCOSUR an lo¡
Estadog Parte!

La Coordinadora argentina informó que med¡ante Ley 27766, publicada en el
Boletin Oficial de la República Argent¡na el 21 de octubre de 2024 se'aprobó el
Acuerdo de Facilitación del Comercio del MERCOSUR, suscritq el 5 de
diciembre de 2019.

El Coordinador de Brasil informó que por Decreto Legislativo No 98, de 21 de
setembre de 2023 se aprobó dicho Acuerdo, habiéndose depositado el
instrumento de ratiñcación con lacha 1 I de octubre de 2024.

6.2. crupo AdHocO+ MERCOSUR

Los Coord¡nadores Nacionales del CT No 2 recibiemn el ¡nforme y aprobaron el
Ayuda Memoria de la reunión del Grupo AdHoc OEA-MERCOSUR (GAHOEA)
realizada el 24 de octubre de 2024, baip la Presidencia Pro Témpore de
Uruguay, en la ciudad de Buenos Aires, República Argenüna, con la
participación de las delegaciones de Argentiná, Brasil, Paraguay y Uruguay, la
que se agrega como Anexo Vll.

Durante la reunión se trataron los sigientesLmas:

6.2.1. Revisión del Plan de Trabajo del GAHOEA T ERCOSUR
2021-2026

Las delegacione§ rcal¡zaron una puesta a punto de lo§ ob¡etivos y
acliv¡dades del Plan de Trabaio 202412026, actualizando el m¡smo.
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6,2,2, ldenüficación del campo OEA, accáso y conrulta por
parb de log funcionarlos que trebajan en frontera -
lncorporaclón del campo "Operador Económleo Autorir.do"
dentro del Sistema lNDlRA,

Teniendo en cuenta lo manifestado por el SCT PAI en su reunfuln anterior,
el Grupo Ad Hoc entendió oportuno su participación en la próxima reunión
de ese SCT a fin de explicar el alcance de su sol¡c¡tud, entendiendo que
podrfa haber otras alternativas para d¡sponibilizar la infomación de los
OEA.

6.2.3, Evonto con él soctor privado pare la promoclón y
difusión del Acuerdo de Reconoclmiento i,luüro - ARU
itERcosuR

El GAHOEA acordó incluir en el conten¡do de la presentac¡ón al menos la
s¡guhnte información:

¡ lntroducción del ARM MERCOSUR - negociación, f¡ma, proceso
de implementación. Beneficiosnegoc¡ados. Fomas de realizar las declaraciones del campo OEA en los
respectivos sistemas ¡nfomát¡cos aduaneros para acceder a los
beneficiosr Datos de las declaraciones de los OEA identif¡cados, pero no
declarados y la pérdida de los benefcios por la fatta de declaración. Muestra del primer semestre del año

6.2.4. Sih¡ación del intercambio de ¡nformación de las
empr€sa3 OEA de Bolivia

La última información recibida data de agosto de 2O23, no habiéndose
recibido con posterioridad ninguna comunicación sobre la validez de las
oertificaciones .

El SCT solicitó a los Coordinadores del CT 2, gestionar el envío de las
empresas OEA habilitadas, revocadas o suspendidas de Bolivia a fin de
actualizar los sistemas.

El representrante de la Aduana boliüana que participará en el GAHOEA info¡mó
que ha finalizado un periodo de transición y que han retomado las actividades
habiéndose ap¡obado un nuevo Reglamento que ha implicado cambios para
los operadores, modifiéndose la metüdologfla para la evaluac¡ón de requis¡tos
previos, incorporárdose nuevos beneficios y henam¡entas que van a permiürbs
la evaluación previa a la postulac¡ón como OEA, modificándose a§imi§rño la
vigencia de la certificación OEA. Ho! eristen alrededor de unas 50 solicitudes
de certificación y recertif¡caoión.

Considera que a la brevedad podrán conduirse los procesos en curso y
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comunicar la lista de las empresas cerüficadas. Se prevé que en el mes
noviembre se dícte el Decreto Supremo referido al erogÉma OÉn.

Los Coordinadores del CT No 2 coincidieron en la importancia de promover la
comunicacióndel codigo TIN por parte de los operadoies OEA, lo q'ue pemitirá
la apl¡cac¡ón de los beneficios en frontera e instruyeron al GAHOú a avanzat
durante 2025 con los pilotos en los puntos de frontera acordados.

6.3. Grupo AdHocVUCEs UERCOSUR

Los Coordinadores Nacionales del CT No 2 recibieron el informe y aprobaron el
Ayuda Memor¡a de la Reunión Grupo Ad Hoc WCEs MERCOSUR iealizada et
24 de octubre de 2024 por sistema de videoconferencia de oonformidad con la
Resolución GMC N" 19/f2, con la participac¡ón de las delegaciones de
Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, la que se agrega como Aneio V l.

Los temas tratedos en su reunión fueton los s¡gu¡entes:

6.3.1, Evaluar la pos¡billdad de gue Brasil y Argentina
compartrn certilcadog fito€an¡tario 3igu¡ondo el ejemplo de
Uruguay y dé Paraguay.

Argentina informó que en los próximos meses VUCE podría dbponib¡¡¡zar
en su plataforma el certificado frtosanitario a través de la creación de
usuarios pertenecientes a las VUCE de los Estados Partes.

Brasil conünuará oon los esfuezos para implementar conceptos de
¡nterconect¡vidad en su Portal Único de Comercio Exterior '(Ventanilla
(lnica) y estudiaÉ la forma de compartir estos documentos.

6.3.2. lniciar esfudios a f¡n de identificar potenc¡ates
objeüvoa de corto, modiano y largo plazo para la cooperación
e inErcambio de informaciones con el objeüvo de la
¡nieroperab¡l¡dad de l¡s VUCE

El Grupo Ad Hoc acordó incluir en su programa de trabajo el intercamb¡o
'10070 elec{rónico de los Certiñcados de Origen Digital, mejorando la
versión ac{ual de interconectiv¡dad.

6.3.3. Realizar estudios a fin de ¡d€ntifica¡ y armonizar la
legislación y procedim¡entc reallzedos én f?ontera

Et GAH acordó ¡ntercambiar lís prifcipales oportunidades de meiora
específicas identificadas en el lnforme Final de Procomex para cada
Estado Parte, en las que se Froponga a las Ventanillas Unicas como
herramientas de facilitác¡ón y acordó incluir en su programa de tabajo la

actividad-

6.3.¡r. Programa de Trabajo
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El GAH propuso las ac,tividades a induir en su programa de Trabajo 2025.

Los Coordinadores del CT Nq 2 tomaron nota de los temas propuestos los que
serán evaluados para su ¡n@rporación al Programa de Trabajo del CT.

Los Coordinadores solicitaron a las delegaciones en el GAH que realicen la
evaluación de la henamienta presentada por Argentina referida al
"Transformador' de los datos y compartan sus @mentarios.

7, ESTRUCTURAINTERNADELCTNO2

Ten¡erdo en cuenta lo dispuesto en el artículo 3 de la Decisión CMC No 19/19
'Actualización de la Estructura lnstitucional del MERCOSUR", los
Coordinadores informaron que, en este perlodo la eshuctura interna del CT lf
2 no ha sufrido modificaciones.

8. INFORME OE CUilPLItIIIENTO DEL PROGRAMA DE TRABAJO 2024 Y
PROGRATIA DE TRABAJO 2025

Los Coordinadores acordaron realizar una próxima reun¡ón extraord¡naria a ,¡n
de concluir la elaboración del lnforme de Cumplimiento del Programa de
Trabajo 2024 e lnforme Cualitativo, asl como el Programa de Trabajo 2025.

9. ASUNTOSVARIOS

9.1. Coñlté Ad Hoc - Ársas de Gontrol lnt gredo (CAH-ACI)

Los Coordinadores acordaron continuar con et seguimiento y apoñes a ¡os
trabajos del CAH - ACl, entend¡endo que el Plan de Acción que sea aprobado
por la CCM constituiÉ un insumo y gula para los trabalos del SCT COF.

9.2. Res. cmC No 24122 (Modlllcaclón de la Res GfC N'35/02

La Coordinadora de Uruguay informó que el Area de Operat¡va Aduanera
recibió, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, el mensaje del
Consulado de Uruguay en Florianópolis, informando que, en aplicación de la
normat¡va intema, las autoridades de tránsito brasileñas han deiado de emitir
¡mpreso en papel oficial los docume¡tos dF propledad de los vehfculos y la
orientación a los usuarios es portai el pdf del documento en sus teléfonos
celulares o una ¡mpres¡ón en papel común.

Recordó que esta situación fue la que Pretende contemplar la Res GMC No

24t'1t2, que modificó la Res GMC No 35/02 "Normas para la chculación de
Vehfculos de Turistas, Particulares y de Alquiler en los Estados Partes del
Mercosur", incorporando h posibilidad de que los documentos mencionados en
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el artículo 4 de dicha Resolución puedan set presentados en formato digital,
pero agrega "cuando se disponga de un medio de verificación electrónico y en
la rnedida que sea acordado de forma bilateral o mult¡lateral por los Estádos
Partes iñvolucrados".

Asimis¡no, informo que al dta de hoy la Res GMC No 24li¿2, ha sido incorporada
por fugentina y por Uruguay, encontrándose en tnám¡te de ¡ncorporac¡ón en
Brasil y Paraguay, por lo que estrictamente la norma aún no se encuentra
vigente. S¡n perjuicio de ello, teniendo en consideración la próxima ternporada
est¡val, se debe¡la acordar, cuál será el tratamiento que darán las Aduanas al
ingreso de los vehfculos en estas condiciones.

Entiende que el tratamier*o de este tema debe ser comunicado de manera
oficial por el órgano responsable por este asunto de Bras¡l y a nivel de la CCM,
y déberfa además ser comunicada a las demás autoridades que pueden exigir
la exh¡b¡ción de dichos documentos en los EstadG Partes, a fin de evitar
inconvenientes a los v¡ajeros y cumplir con los conlroles correspondientes.

La Coordinadora argentina informó que también en su paÍs los documentos
ex¡gidos por la Res. GMC No 35/02, son ernit¡dos en formato electrónico y que
han fec¡bido información de que las autoridades brasileñas de tránsito no
estarlan aceptando dichos documentos y por lo tanto no permitirlan el ingreso
de vehtculos en esas cond¡ciones. Manifestó que el mecanismo que se
acuerde deberá necesariamente contemplar h reciprocidad de tratamiento.

El coordinador brasileño de CT Nc 2 mencionó que este asunto no es
compelencia de la Receita Federal do Brasil, ya que está relac¡onado con las
normas que rigen la circulación de vehlculos privados de turismo y de alquiler
en los Estados Partes del MERCOSUR. En este sent¡do, se comórometió a
someter la cuestión a los representantes de la CCM en Brasil para que se
analice ¡ntemamente y se fomalicen los lineamientos necesarios por el órgano
regulador de este tema por Brasil resp€cto al uso de documentos di¡itales en la

,i¡culación de vehfculos parl¡culares de turistas y de ahuiler en los Estados
Partes del MERCOSUR.

Los Coordinadores det CT No! ponen en @noc¡m¡ento de esta situación a la
CCM a fin de que se arbitre un mecanismo de comunicación oftcial para la

solución del tema, sugiriendo que sean las Aduanas las responsables por
compartir entre los Estados Partes las decisiones que asuman los organismos
competentes en el tema.

9.3. Comunicación Coordinadorcs Bollvia

El Coordinador de Bolivia informó qüe se fevará a cabo una reun¡ón con su

Cancillerta y el Grupo de Adhes¡ón de Nuevos Estados Partes, con el objetivo
de estáblecer la metodologla de t¡abajo y la participación de Bol¡via en el

MERCOSUR.

La PPTU informó que, a través de su Cancilleria, recibió la Nota No 270 de
fecha 8 de octubre de 2024 del Min¡ster¡o de Relaciones Exteriores de Bolivia



por el cual comunican los Coordinadores Nacionales del Estado plurinac¡onal
de Bolivia para algunos de los foros dependientes de este CT, la que se agrcga
como Anexo lX.

PRóXITA REUillÓN

La XXVI reunión extraordinaria del CT N" 2 se célebrará por üdeooonferencia
los días 2 y 3 de diciembre de 2024.

Ar{EXOS

Los Anexos que forman pale de estia Acte son los s¡guients:

lnformática Aduanera - SCT PAI

Aduaneros - SCT PLIA

Por 3a delegación de Brasil

Román Florencio

ación de Bolivia
Sergio Tapia


